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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id.......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id....... ó »

Números sueltos. o-25 *

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BK BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves. Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESllIRNCIA DEL CONSEJO DI! IIIXISTIIOS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mím 132.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el Alcalde de 
Fuentelcesped, el dia 8 del actual 
desapareció de la casa paterna la 
jóven María Encarnación Martin 
Diez, de aquella villa, de 19 años 
de edad, soltera, de 1350 milíme
tros de estatura poco mas ó menos, 
color moreno claro, ojos castaños, 
pelo y cejas ídem, nariz regular, 
cara redonda con alguna peca, sin 
pendientes; viste pañuelo claro ya 
deslucido al cuello y lo mismo el 
de la cabeza, falda de percal color 
vinagre deslucida, refajo amarillo 
debajo de la falda, camisa de retor, 
chaquetilla de franela encarnada, 
inedias de algodón del mismo color 
y botas viejas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y detención de dicha 
joven, la que, caso de ser habida, 
será puesta á mi disposición para 
ser reintegrada al domicilio pa
terno.

Burgos 13 de Mayo de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Según me participa el Alcalde 
el Valle de Mena, se ha declarado 

®n el ganado cabrio, propio de Don 
edro Monasterio, vecino del mis- 

m°’ la enfermedad llamada sarna.
Lo que se hace público por me- 

10 de este periódico para conoci

miento de los ganaderos del expre
sado Valle y pueblos limítrofes.

Burgos 13 de Mayo de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Minas.
Don Felipe Romero Donallo, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel García y Garcia, vecino de 
esta ciudad, en el dia 29 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de cobre con el nombre de «Leo
nor», en término del pueblo de Viz- 
cainos de la Sierra, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Los Avellanos 
y Peñedos, lindante al N. con tincas 
de particulares, al S. y E. con el 
rio de Pedroso y al O. con el prado 
de Tejera, designando las veinte y 
cuatro pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un hormacho que 
se halla en una finca de D. Marcos 
Fernandez y desde el mismo al S. 
se medirán 150 metros y se coloca
rá la 1.a estaca, de esta en direc
ción E. 100 la 2.a, al N. 600 y se 
clavará la 3.a, al O. 400 y se pon
drá la 4.a, al S. 600 y resultará la 
5.a y volviendo al E. con 300 me
tros se llegará á la 1.a estaca, con 
lo que quedará cerrado el perime
tro de las 24 pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 11 de Mayo de 1901.
Felipe Romero Donallo.

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Fernando Diez Alonso, vecino de 
Pesadas de Burgos, en el dia 8 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro y otros con el 
nombre de «San Fernando», en 
término del pueblo de Pesadas de 
Burgos, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Prado Concejo, designando 
las treinta y una pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la al
cantarilla de la carretera que está 
lindando con el prado llamado Con
cejo, desde donde se medirán al O. 
335 metros y se pondrá la 1.a esta
ca, de esta al N. 200 la 2.a, de esta 
al E. 775 la 3.a, de esta 400 al S. la 
4.a, de esta 775 al O. la 5.a y de esta 
con 200 metros se llegará á la 1.a, 
quedando asi cerrado el perimetro 
de las treinta y una pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 11 de Mayo de 1901.
Felipe Romero Donallo.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión extra

ordinaria del dia 19 de Abril de 
1901.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación á las diez y seis 
los Sres. D. Felix Cecilia, Vicepre
sidente, y los Vocales D. Francisco 

Diez, D. Mariano Revenga, D. Gre
gorio Sagredo y D. Aureliano Mar
tínez Villar, con el fin de aprobar 
el acta de la sesión anterior del dia 
de ayer, que es la última de las que 
la Corporación ha celebrado por 
tener que cesar en sus funciones 
en el dia 21 del actuarse dió lectu
ra del acta de dicha sesión y que
dó aprobada por unanimidad.

Con loque se levantó la presente 
siendo las diez y seis y cincuenta.

Burgos 19 de Abril de 1901.= 
El Vicepresidente, Felix Cecilia.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión extra- 
ordmaria del 26 de Abril de 1901. 
Abierta á la hora de las dieciseis 

bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia y asis
tencia de los Sres. D. Julio Diez- 
Montero, D. Tomás Santos i Carazo 
y D. Lucio Arranz, Diputados pro
vinciales por los distritos de Bur
gos y Sedaño, de Lerma y Salas y 
Aranda y Roa, respectivamente, 
designados por la Diputación en su 
anterior renovación bienal para 
formar parte de la Comisión pro
vincial en’el turno que ha de ejer
cer sus funciones desde esta fecha 
hasta fin de Abril de 1902, y de los 
Sres. D. Francisco Diez y Diez, 
D. Manuel Marroquin Ortega y 
D. Eustasio Fernandez Villarán, 
proclamados Diputados provincia
les por los distritos de Castrogeriz y 
Villadiego, de Briviesca y Belora- 
do y de Miranda y Villarcayo, res
pectivamente, á virtud de la elec
ción general verificada en el dia 10 
del mes de Marzo próximo pasado y 
designados por la Diputación en se
sión de ayer para el mismo turno 
de la Comisión provincial después 
de la aprobación de sus actas, el 
Sr. Gobernador, Presidente, declaró 
que la Comisión quedaba constitui
da con los seis señores mencio
nados.

La Comisión quedó enterada de 
que el Sr. D. Francisco Diez y
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Mayo.

Burgos 30 de Abril de 1901.= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con
forme: =E1 Contador, León Villen.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público el abono de 
los libramientos de carácter no 
preferente, expedidos hasta el 30de 
Abril ultimo, pueden los interesa
dos, cuyos nombres se expresan á 

121456'56
66771'77

Id. á cuenta de la de 1900 
de id

Id. ell.° de 1901 deCelada 
del Camino

Id. id. deCardeñuela-Rio- 
pico

Id. id. de Quintanilla de 
la Mata

Id. resto de la cuota de
1900 de" Palacios de Be- 
naver

Id. el primer trimestre de
1901 de id

Id. id. de Solarana  
Id. cuota del 1900 de Pe
dresa del Príncipe

Id. el primer trimestre de 
1901 de id

Id. ¿cuenta del l.° de 1901 
de Atapuerca

Id. el 3.° y 4.° trimestres 
de 1900 de Lodoso.. ...

Id. á cuenta del l.° de
1901, de id

Id. el l.° de 1901 dePam- 
pliega

Id. id. de Madrigalejo... 
Satisfecho á D. Ignacio
Ruiz, autorizado por el 
Ayuntamiento de Orba- 
neja-Riopico  

Id. á D. Victor Labrador, 
por el de Quintanilla de 
la Mata  

Id. á D. Gregorio Palma, 
por el de Navas de Bu- 
reba  

Id. á D. Juan Abajo, por el 
de Quintanilla del Coco.

Id. áD. Román Tovar, por 
el de Celada del Camino.

Id. á D. Pedro Mallaina, 
por el de Miraveche...

Id. á D. Benito Gómez, por 
el de San Martin de 
Ubierna

Id. áD.Lope SantaMaria, 
por el de Palacios de Be
ll a ver 

Id. á D. Martin Arlanzon, 
por el de Madrigalejo..

Id. á D. Luis López, por 
el de Revilla-Cabriada.

Id. á D. Lorenzo García, 
por la Junta administra
tiva de Cornejo, Ornilla- 
torre y Ornillalastra.. .

Id. al mismo, por las de 
Ornillayuso y Cornejo.

Id. id. por la de La Parte 
de Sostoscueva

Id. id. por la de Vallejo 
de Sotoscueva

Id. id. por la de Villabás- 
cones

Id. id. por la de Pereda.. 
Id. id. por la de Quinta
nilla Valdebodres

Id. id. por la de Merindad 
de Sotoscueva

Id. id. por la de Quisicedo 
Id. id. por la de Villamar-
tin de Sotoscueva  

Id. id. por la de Ornilla
lastra 

Id. id. por la de Entram- 
bosrios

Satisfecho á D. LucioHer- 
rera, autorizado por el 
Ayuntamiento de Villa
diego  

Id. á D. Benito Ruiz, por 
el de Tapia  

Formalizado por resto de 
la cuota de provinciales 
de 1892-93 de Castrogeriz 

Id. por el 2.°, 3.° y 4.° tri
mestres de 1900 de id...

Id. por ell.° de 1901 de id. 
Id. por el 4.° de 1900 de
Villasandino  

Id. á cuenta del l.° de 
1901 de id  

Id. id. de la cuota de l«80- 
81 de la Merindad de 
Castilla la Vieja, con in
tereses del pueblo de 
Escaño . ......

Id. id., con id. de Escan- 
duso

Id. á cuenta del 3.° y 4.° 
de provinciales de 1900 
de La Horra  

Satisfecho á D. Román 
Garcia, autorizado por el 
Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros  

Id. á D. Gaspar Alvarez, 
por el de Revilla del 
Campo  

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1900 de Sasamon

Satisfecho á D. Mariano 
Gil, apoderado del Ayun
tamiento de Padilla de 
Abajo  

Id á D. Mariano Ciruelos, 
del de Nebreda  

Id. áD. Pedro Barbero,del 
de Solarana. ..........

Id. á D. Dionisio Ortega, 
del de Cilleruelo de Ar
riba

Formalizado por el 2.°, 3.° 
y 4.° trimestres de pro
vinciales del año 1900 
de Cayuela  

Id. el l.° de 1901 de id.. 
Satisfecho AD. Pedro Del
gado (en metálico), auto
rizado por Ayuntamien
to de Cayuela  

Formalizado resto de la 
cuota de 1897-98 de pro
vinciales de Presencio..

Id. id. déla de 1900 de id. 
Id. por el primer trimes
tre de 1901 de Pesadas de 
Burgos

Id. el l.’de id. de Saldaña 
de Burgos

Id. resto de la cuota de 
1897-98 de Villahoz....

Id. id. por la de Cueva de 
Sotoscueva

Id. id. por la de Quintani", 
lia del Rebollar

Id. id. por la de Orniila" 
yuso

Id. id. por la de Bedon...' 
Id. id. por la deOtedo.. . 
Id. id. por la de Cornejo.
Id. id. por la de Linares 

de Sotoscueva
Id. id. por la de Sobrepe
ña de Sotoscueva

Id. id. por la de Quintani
lla de Sotoscueva

Id. á D. Quirino Diez, au
torizado por el Ayunta
miento de Olmos de la 
Picaza

1 Id. á D. José Rodríguez 
por la Junta administra
tiva de Huéspeda  

Id. id. por la de El Almifié 
Id. id. por la de Quinta-

I na de Valdivielso  
Formalizado á cuenta de 

| la cuota de provinciales 
de 1880-81 de la Merin
dad de Castilla la Vieja, 
con intereses del capital 
de la Caja de depósitos 
de los pueblos de Esca
ño y Escanduso  

Satisfecho á D. Mariano 
de la Morena, como apo
derado del Ayuntamien
to de Pinilla-Trasmonte.

Id. á D. Juan Perez, por 
el de Grijalba

Id. á D. Fermín Arce, por 
el de Villahernando....

Id. áD. Julio Ruperez,por 
el de Castromorca

Id. á D. Valentín Rodrí
guez, por la Junta admi
nistrativa de Villaute ..

Id. á D. Luis Rodrigo, por 
la de Arenillas de Villa
diego....................... . . .

Id. á D. Zacarías Pardo, 
por la de Villalivado. ..

Id. á D. Daniel Real, por 
el Ayuntamiento de Pe
sadas de Burgos

Id. á D. Ambrosio Sagre- 
do, por el de Cardeñuela 
Riopico

Id. á D. Cándido Ibañez, 
por el de Mecerreyes...

Id. á Rufino Arroyo, por 
la Junta administrativa 
de Valtierra de Riopi- 
suerga
Id. á D. Pedro Diez por 

la de Fuencivil

Pesetas.
Existencia en fin del mes 

anterior  121456'56
DATA.

Caja especial de fondos municipales 

Mes de Abril d.e 1901.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enajenados, á saber:

CARGO.

Diez fué nombrado Vicepresidente | Existencia para el mes de 
de la misma por la Diputación en 
su sesión de ayer, quedando en su 
virtud en el ejercicio de dicho 
cargo.

Seguidamente se procedió, en
 cumplimiento de lo dispuesto por 

art. 2.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897, á verificar en vota
ción secreta por papeletas el nom
bramiento de los dos Vocales en 
propiedad y tres suplentes de la 
Comisión mixta de Reclutamiento, 
en los términos siguientes:

Depositadas en la urna las siete 
papeletas para el nombramiento de 
un Vocal en propiedad de la ex
presada Comisión mixta por los sie
te Sres. que quedan mencionados, 
y verificado el escrutinio, resultó 
nombrado por unanimidad el señor 
D. Julio Diez-Montero.

Hecha en igual forma la vota
ción en que tomaron parte también 
los siete señores presentes para el 
nombramiento de otro Vocal en 
propiedad de la Comisión mixta de 
Reclutamiento, y verificado el es
crutinio, resultó que obtuvo siete 
votos el Sr. D. Tomás Santos Ca- 
razo.

En igual forma se procedió al 
nombramiento -de primer suplente 
de la Comisión mixta, tomando par
te también los siete señores pre
sentes; hecho el escrutinio, resultó 
que fué designado por siete votos 
para el expresado cargo el señor 
D. Manuel Marroquin.

En la misma forma fué elegido 
también por siete votos para el 
cargo de 2.° suplente de la Comi
sión mixta el Sr. D. Eustasio Fer
nandez Villarán y para el de tercer 
suplente el Sr. D. Lucio Arranz.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dieciseis y treinta mi
nutos.

Burgos 26 de Abril de 1901.=E1 1 
Gobernador, Presidente, Felipe Ro
mero Donallo.=El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Pagos hechos  66771'77 
resúmen.

Importa el cargo,
Idem la data....

Total  66771'77

Burgos 30 de Abril de 1901 
=E1 Depositario, Pedro Polo.



continuación, pedir el señalamien
to de pago en las mismas condicio
nes que el de todas las obligaciones 
del Estado de carácter preferente 
desde el dia de hoy.

Interesados.
D. Mariano Gallo.

Nicolás López.
Ricardo Olalla.
Manuel Careaga.
Felix Sancho.
Herederos de D. Felipe Serrano. 
Deogracias Maltrana.
Burgos 14 de Mayo de 1901. = 

El Delegado de Hacienda, P. I., To
más Fernandez Lagunilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES?

Aranda de Duero.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en cumplimiento de un 
exhorto del Sr. Juez de instrucción 
de San Lorenzo del Escorial, pro
cedente del expediente de exacción 
de costas contra Pablo Martin Re- 
villa con motivo de la causa que 
contra el mismo se ha seguido por 
robo, se le embargaron las fincas 
siguientes:

Una viña á Malcavado, de 181 
cepas, tasada en 18'65 pesetas.

Otra al Palomar, de 183, en 18'85.
Cuyas fincas radican en juris

dicción de Caleruega, son de la 
propiedad del Pablo Martin y se 
sacan á pública subasta que tendrá 
lugar el dia 28 de los corrientes, á 
las once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Caleruega, advir
tiendo á los que quieran tomar 
parte en ella que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y 
demás formalidades de ley, y al 
rematante que no hay títulos de 
propiedad y que será de su cuenta 
el adquirirlos, conformándose con 
un testimonio de adjudicación.

Dado en Aranda de Duero á 4 
de Mayo de 1901,—Andrés Perez 
Nisarre.=Por su mandado, Juan 
Baciero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para el pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impues
tas al penado Vicente Llórente Se
bastian, en causa que se le ha se
guido sobre hurto, se sacan á pú
blica subasta los bienes embarga
dos á dicho penado, radicantes en 
jurisdicción de Santa Cruz de la 
Salceda, que son los siguientes:

Una tierra á La Cerquilla, de 
media obrada, tasada en 4 pesetas.

Otra á Valdelasarna, de tres 
cuartas, en 5.

Otra á Maluque, de dos celemi
nes, en 2.

Otra á las Charcas, de 6, en 4.
Un cuartillo de huerto á la Fuen

te, en 10.
Una viña á Valhondo, de 300 ce

pas, en 30.
Otra á Celcedon, de 300 cepas, 

en 30.
Tres cuarterones de casa, á la 

calle Real, núm. 53, en 100.
Un sitio de á ocho en el Bocino 

de la derecha entrando en la bode
ga de Agustín Miguel, cuyo sitio es 
el primero de aforo, en 20.

La cuarta parte de otro sitio en 
dicho bocino, quinto de aforo, en 5.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Santa Cruz de la Salceda el dia 
cuatro de Junio próximo, á las once 
de la mañana; advirtiendo á los 
quieran tomar parte en ella que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que no existiendo 
títulos de propiedad, deberá el re
matante conformarse con un testi
monio de adjudicación.

Dado en Aranda de Duero á 10 
de Mayo de 1901,—Andrés Perez 
Nisarre.r“Por su mandado. Por 
el Sr. Higuera, Gumersindo Mencia. 
----- 11 ■'¿jnm. u..n --------

Belorado.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa de Belorado y su partido, 
en la causa que se sigue sobre da
ños en un muro del ferrocarril mi
nero titulado de Villafria ó Monter- 
rubio en jurisdicion de Pineda de la 
Sierra, se cita á un tal José Puja- 
na, capataz que fué de una mina 
de la propiedad de D. José Aniceto 
Errazquin, en jurisdicción de dicho 
Pineda, desde cuyo pueblo se au
sentó hace unos meses á la provin
cia de Vizcaya, ignorándose en la 
actualidad cual sea su residencia, 
para que en el término de diez dias 
á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa, 
previniéndole que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Belorado 
á 9 de Mayo de 1901, de que certi- 
fico.=El actuario, José López.

Lerma.
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Antonio Ortega 
Maeso,vecino que fué de Cilleruelo 
de Arriba, en causa que se le si
guió sobre parricidio, le han sido 
embargados y se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes si
guientes:

A primera subasta por el tipo de la 
tasación.

Fincas radicantes en Castrrllo Solaran».
Un majuelo en donde llaman 

Matasanos, de 196 cepas, tasada en 
49 pesetas. .

Otro en el mismo término, de 
336, en 84.
A tercera subasta sin sujeción á tipo.
Bienes depositados en Venancio Ortega y Manuel (asado, 

vecinos de Cilleruelo de Arriba.
Tres azadones llanos, en 7 pese

tas.
Una talega de lana, en 2.
Un trillo, en 3.
Dos barrenas serranas, en 0'50,
Diez cencerras y un cencerro, 

en 4.
Dos tijeras grandes para esqui

lar, en 2‘50.
Dos hoces de podar, en 4.
Tres azuelas, en 5.
Una tenaza de cocina, en 0‘50.
Una tinaja de tierra buena, 

en 2‘5U.
Una romana pequeña con balan

za del sistema antiguo, en 1'50.
Catorce maderos de enebro, 

en 7.
En madera vieja, 2.
Tres tablas, en una.
Hierro viejo, en 2.
Una mesa, en 4.
Diez y siete haces de paja para 

atar mieses, en 17.
Un refajo de color claro, en 6'50" 
Otro teñido, de hebra, en 7.
Otro de muleton amarillo, en 1'25.
Un matafrios, en 1'50.
Diez y ocho camisas muy vie

jas de hombre y mujer, en 6'25.
Dos delanteras de cama, hechas 

á punto de cáñamo, en 1'75.
Una colcha de muleton, en 2'50.
Una manta de rayas negras, en 4.
Otra blanca, en id.
Una mantilla de paño, en uso re

gular, en 6.
Otra mas usada, en 5.
Otra id. vieja, en 2'50.
Dos delantales de pellaca negro 

y azul, en 1'12.
Un pañuelo de lanilla roto, con 

fleco, en una.
Otro morado, con ramo, en 1'25.
Otro francés, en 2.
Otro de merino, en una.
Otro de seda, 0'50.
Otro de algodón, en 0'25.
Dos almohadones de retor, en 

2'50.
Tres varas de tela nuevas para 

cortinas, 1'12.
Tres almohadas, en 0'50.
Dos cortinas y un trapo, en 2.
Una manta negra, en 1'50.
Otra blanca, en 2'50.
Una escarpeta de hirma, en 0'30.
Cuatro lenzuelos viejos, en 2.
Unas calcetas bordadas, en 0'25.
Una manta berrenda, en 1'50.
Otra blanca, en id.
Dos lenzuelos viejos, en 2.
Cuatro fundas, en id.
Una piel de cabra salgada y cer

rada, en 1'50.
Ropas viejas, camisas sucias y 

demás, en 2'50.

Cacharros de Talavera, en 3.
Vidrio y cristal, en 3'50.
Tres cazos de florida, el uno roto, 

en 1'50.
Tres sartenes usadas, en 1'25.
Una mesa de pino con azufra

dor, en 3.
Un baúl pequeño, en 0'50.
Cacharros ordinarios, en 2.
Dos orzas, un cántaro, una can

tarilla y un barril, todos de tierra 
cocida, en 3.

Un calderillo que usan los pasto
res, en 0'50.

Dos cuadros y un espejo con su 
correspondiente marco, en 2.

Una manta de cáñamo, trenzada 
con hirma, en 1.

Un fuelle para cocina, en 0'50.
Una artesa para cocer, en 5.
Dos cedazos, en 1'50.
Quien quisiere hacer postura á 

los anteriores bienes puede con
currir ante este Juzgado ó ante el 
municipal del pueblo en que están 
situados el dia 4 de Junio próximo 
y hora de las doce, debiendo los 
que se presenten como licitadores 
hacer exhibición de su cédula per
sonal y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca ú ob
jeto que intente subastar, previ
niéndose que respecto de las fincas 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su 
tasación y que no hay títulos de 
pertenencia de ellas, siendo de 
cuenta del comprador los gastos de 
escritura que haya de otorgarse, y 
por lo que hace álos bienes mue
bles se subastarán todos en junto y 
cuando asi no hubiere postor sepa
radamente, admitiéndose postura 
sin sujeción á tipo, y reservándo
se este Juzgado aprobar las subas
tas que resulten mas ventajosas.

Da do en Lerma á 7 de Mayo de 
1901,=Manuel Barros é Ibarra.= 
Por su mandado, Miguel Bravo Re
villa.

Quintanilla-Somuñó.
D. Julián Alegre Gozalo, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que en los proce

dimientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal, seguido en 
este Juzgado á instancia de Don 
Francisco Vivar, de esta vecindad, 
contra D.a Luisa Vivar Gozalo, ve
cina de Arroyo de Muñó, por sí y 
en nombre de Pablo, Isaac, Benja
mín, Nicerata y Victoria Benito, 
hijos de Nicolás Benito Delgado, 
menores de edad, sobre pago de 
pesetas, procedentes de débito que 
el Francisco Vivar satisfizo como 
fiador del Nicolás Benito á D.a Ma
ria Alesanco Valderrama, vecina 
de la ciudad de Burgos, se les em
bargaron á estos las fincas siguien
tes:

Una tierra en término de esta 
villa, al pago de Vegaredonda, de 
una fanega, de primera calidad, 
tasada en 125 pesetas.



La mitad de otra "en Pradol- 
mos, que la otra mitad correspon
de á Pablo Benito, que toda ella 
hace cinco fanegas de tercera ca
lidad, en ‘200.

Otra en Carreraperros, de una 
fanega, de tercera, en 75.

La mitad de otra en Campos, 
toda ella de dos fanegas, en 30.

Una viña en Carracavado, de un 
obrero, en 35.

Otra Valdemarijuan, de tres 
cuartejones, en 50.

Otra en Fuente Malü, de ídem, 
en 35.

Dichas fincas se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias, sin 
que el deudor haya presentado tí
tulos de propiedad y advirtiendo á 
los licitadores que pueden formar
los á costa de los mismos, pues el 
deudor carece de ellos.

El remate se verificará en los 
estrados de la audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa consisto
rial, el dia 7 de Junio próximo, á 
las once de la mañana. No se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
y hay que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

Dado en Quintánilla-Somuñó á 
13 de Mayo de 1901. = Julián Ale
gre-Ante mi, Julián Vivar.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUZGADO DE URDIERA INSTANCIA DE VILLADIEGO.

D. Antonio de Lara Derqui, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuestolen 
el art. 31 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, he acordado proceder el 
dia 25 del corriente á las once de 

. la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, al sorteo de los cua
tro mayores contribuyentes por ter
ritorial y dos por industrial, que 
en unión de los Sres. Cura párroco 
y Maestro de instrccion primaria 
de esta villa, han de constituir la 
Junta del partido para la forma
ción de las listas de jurados.

Dado en Villadiego á 10 de Mayo 
de 1901—Antonio de Lara Derqui. 
=Por su mandado, Máximo A. Li
nares.

Alcaldía de Hontanas.
Fijada definitivamente por el 

Ayuntamiento la cuenta municipal 
de este distrito correspondiente al 
año de 1900, con el dictámen en 
ella emitido por el Sr. Regidor Sin
dico y demás documentos justifica
tivos, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de 15 dias, se
gún lo dispuesto en el apartado 3." 
del art. 161 de la ley municipal, en 
cuyo plazo y en los dias no feriados 
podrá ser examinada por los ve
cinos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues 

transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna y será pasada para 
su revisión y censura á la Junta 
municipal.

Hontanas 13 de Mayo de 1901.= 
El Alcalde, Casimiro Martínez.

Alcaldía de Santa María Tajadura.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo año 
de 1902, se hace preciso que en 
el término de 20 dias presenten los 
mismos en esta Alcaldía las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Santa Maria Tajadura 9 de Mayo 
de 1901. — El Alcalde , Mariano 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Huerta de Rey.
Guadilla de Villamar.
Jaramillo-Quemado.
Villaverde-Peñahorada.
Palacios de Benaver.
La Horra.
Pino de Bureba.
Los Valcárceres.
Cardeñuela Riopico.
Rezmondo.
Barrios de Bureba.
Santa Inés.
Espinosa de Cervera. 
Santa Cruz del Valle. 
Bocos.
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Alcaldía de Valdelaleja.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen
te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 20 
días, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Valdelateja 11 de Mayo de 1901. 
—El Alcalde, Francisco Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Carazo.
Zalduendo.
Galarde.
Castrillo del Val.
Cabañes de Esgueva.
Quintanilla-Sobresierra.
Rábanos.
Valle de Valdebezana.
Espinosa del Camino.
Barbadillo de Herreros.
Santa Inés.
Villamayor de los Montes.
Redecilla del Camino.
Espinosa de Cervera.

Alcaldía de Pampliega.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 999 pe
setas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes y demás documentos necesa
rios en esta Alcaldía, en el término 
de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Pampliega 9 de Mayo de 1901 — 
El Alcalde, Ireneo Lafont.
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Alcaldía de Palacios de Benaver.
Se halla vacante la plaza de 

Practicante de este pueblo, dotada 
con 110 fanegas de trigo anuales, 
que satisfarán los vecinos del mis
mo en San Miguel de Septiembre, 
por la asistencia facultativa y bar
ba, casa, dos carros de paja, uno 
de lefia y libre de consumos.

Los aspirantes, que llevarán por 
lo menos doce años de práctica, 
presentarán sus instancias debida
mente cumplimentadas en esta Al
caldía por término de 30 días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañando á las mis
mas los documentos que justifiquen 
su aptitud y servicios profesionales.

Palacios de Benaver 11 de Mayo 
de 1901. = El Alcalde, Julián Sa- 
dornil.

Alcaldía de La Vid y barrios.
Se halla vacante la plaza de 

guarda municipal de este distrito 
con la dotación anual de 350 pese
tas. Los aspirantes que reunan las 
condiciones del reglamento vigen
te presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, acompañadas de 
los documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño y en pa
pel correspondiente.

La Vid y barrios 7 de Mayo de 
1901—El Alcalde, Juan Simón.

Juzgado municipal de Ciruelos de 
Cervera

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal. 
Los aspirantes á obtenerla presen
tarán sus instancias acompañadas 
de los documentos que previene el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
en la Secretaria del mismo, dentro 
del término de 15 días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia.

Ciruelos de Cervera 26 de Abril 
de 1901—El Juez municipal, Luis 
Martínez.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Admi

nistración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 23 del mes 
actual á las doce de su mañana: los 

que deseen interesarse en él po
drán enterarse de las condiciones 
de los artículos y demás pormeno
res que deben serles conocidos de 
antemano, á cuyo efecto estarán de 
manifiesto en la Administración 
respectiva de nueve á una déla 
mañana y de cuatro á seis de la 
tarde.

Burgos 13 de Mayo de 1901.— 
Federico Laguna.

Artículos que se adquirirán. 
Harina de todo pan.

Comisaria de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso, limpia de 
tierra y de todo cuerpo extraño á 
ella, y leña; por el presente se con
voca á las personas que deseen in
teresarse en su venta á un concur
so público que tendrá lugar en es
ta Comisaría de Guerra, sita en la 
calle de Don Sancho, núm. 7, el 
dia 7 del próximo mes de Junio, á 
las once de su mañana, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los ar
tículos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoria, debiendo 
hacer las entregas de los artículos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis
tración militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos según pro
ceda.

El pago de los articulos adquiri
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas 
que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Falencia 11 de Mayo de 1901— 
Juan Alonso Fernandez.
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Compañía del Canal de Castilla.
Autorizada competentemente es

ta Compañía para ejecutar las obras 
de conservación, reparación y lim
pias necesarias en el Canal, se cor
tarán las aguas en el punto de Alar 
del Rey el dia 31 de Julio próximo, 
y en los demás tramos del Canal 
los dias sucesivos; volviendo á lle
narse los vasos á medida que el 
adelanto de las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 10 de Mayo de 1901. 
= El Administrador, Plácido Sán
chez Repiso.

Imprenta de la Diputación Provincial-


